RES.  Nº2868/16

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 17 DE AGOSTO DE 2016

(E. E. Nº 2014-17-1-0002364, Ent. Nº4154/2016)


VISTO: La Administración Nacional de Educación Pública - Consejo de Educación Secundaria remite actuaciones relacionadas con la contratación directa por excepción al amparo de lo dispuesto en el Artículo 33, Literal C), Numeral 3), con la empresa Saico Sistemas S.R.L., para el mantenimiento del sistema de liquidación de sueldos;


RESULTANDO: 1) que la Administración, con fecha 17.05.91, suscribió un contrato con la mencionada firma, para el mantenimiento del sistema de liquidación de sueldos, por un total de N$ 2:469.029 (IVA incluido), reajustable mensualmente, por el plazo de un año a partir del 01.01.91, prorrogable automáticamente por igual período;

                                
2) que el Organismo hizo uso de las prórrogas anuales previstas en el contrato y dispuso una ampliación, manteniendo vigente la contratación referida, ante lo cual, en cada oportunidad, este Tribunal acordó cometer a la Contadora Delegada la intervención del gasto. No obstante, en Resolución de fecha 21.05.14, este Tribunal le señaló a la Administración actuante que, teniendo en cuenta que la contratación con sus correspondientes renovaciones, data  de 23 años, no se admitirían más prórrogas, siendo necesario convocar un nuevo procedimiento de contratación adecuado en razón del monto;

                                
3) que la Dirección de Gestión y Desarrollo Informático, con fecha 20.05.16, expresó que:

3.1) Saico es el único proveedor de servicios para el mantenimiento de este sistema, cuyos datos son provenientes del SECLI (Sistema de R.R.H.H. y Bedelías), por lo que correspondería la contratación de dicha empresa, al amparo de la casual consagrada en el Artículo 33, Literal c) Numeral 3) del TOCAF;

3.2) se está en proceso de modernización de la gestión y de los sistemas informáticos del Consejo de Educación Secundaria, por lo que se ha comenzado a trabajar en la sustitución del programa AS/400, previendo que el nuevo software se encuentre operativo y en producción a mediados del año 2017; y 

3.3) es de vital importancia contar con el apoyo de los técnicos de la Saico durante el tiempo de implementación del nuevo software y hasta que el mismo se encuentre estable;

                               
4) que la División Hacienda, con fecha 08.06.16, informó que existe disponibilidad en el Grupo 2 “Servicios no personales”, objeto 285 para financiar la erogación;

                               
5) que el Consejo de Educación Secundaria, por Resoluciones del 15.06.16  y del 13/7/16 dispuso contratar a Saico S.R.L., al amparo de lo dispuesto por el Artículo 33, Literal C), Numeral 3) del TOCAF,  por un año a partir del 1° de enero y hasta el 31 de diciembre de 2017;

                               
6) que la División Jurídica, en informe del 28.07.16, expresó la necesidad de adjuntar presupuesto suscripto por la empresa y con el detalle del servicio a prestar y costos;

                                
7) que se cumplió con lo indicado por la División Jurídica, ya que con fecha 02.08.16, la mencionada empresa presentó presupuesto, por el período correspondiente al 01.01.16 al 31.12.16, del que surge que los valores mensuales son los siguientes: a) contrato original, $132.461, más IVA y b) ampliación de contrato, $ 118.576 ,más IVA;  

                                
8) que el Consejo, por Resolución Nº 89 del 03.08.16, rectificó la Resolución  del 13/7/16,  en el sentido de que la contratación será por el plazo de un año a partir del 1 de enero de 2016 y hasta el 31 de diciembre del mismo año, pudiendo ser renovado por última vez durante 2017 y no más allá del 31 de diciembre de 2017;


CONSIDERANDO:
1) que no se configuró la causal de excepción invocada de exclusividad,  en cuanto no surge claramente que la prestación objeto de la presente contratación solo puede ser satisfecha por la empresa que instaló el programa informático, y asimismo, no consta informe técnico que fundamente  las razones por las cuales se contrata a Saico S.R.L;

                             

2) que el Organismo no tuvo en cuenta el señalamiento realizado por este Tribunal, en cuanto a la necesidad de realizar un nuevo procedimiento de contratación en razón del monto (Resultando 2), ya que dispuso contratar nuevamente a Saico S.R.L., como desde hace 25 años, aduciendo que ello resulta fundamental dado que solo la firma que realizó la instalación del programa informático, está en condiciones de realizar el mantenimiento, no explicitando razones técnicas que respalden dicho argumento, por lo que el mismo no es de recibo;

                              
3) que por otra parte, la contratación ha comenzado a ejecutarse en enero de 2016, (resultando8), sin haberse recabado la intervención preventiva de este Tribunal, con lo cual se contravino lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la  Constitución de la República;


ATENTO: a lo expuesto precedentemente;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Observar el gasto;

2) Devolver las actuaciones.
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